
Guayaquil, 15 de abril de 2007 

Señores Accionistas 
PETERJAN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Comisario de la Compañía PETERJAN S.A., me dirijo a ustedes para presentar a ésta 
honorable Junta General Accionistas, el Informe sobre la revisión y auditoría practicada a la contabilidad 

por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2006 al 31 de diciembre del 2006. 

Se procedió a la revisión de los mayores auxiliares y estos concuerdan con el Balance General y el Estado 
de Pérdidas y Ganancias. 

Todos los ingresos y gastos desembolsados tienen los soportes correspondientes. La contabilidad se lleva 
mediante el sistema computarizado SAIR. 

Es todo cuanto tengo que comunicarlos, en honor a la verdad. 
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